
De conformidad con los alcances de los artículos 44º y 45º de la Ley Universitaria Nº 30220, el artículo 71 º y 
numeral 1) del artículo 72º del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Título de la UNAP y sus 
modificatorias; y, 

los grados académicos solicitados, por haber 

2017, 

Que, el numeral 1) de artículo 72º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP}, 
dentro de los requisitos para obtener el grado académico de bachiller, establece que se requiere haber 
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento 
de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa; 

Que, el artículo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la 
universidad otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de 
segunda especialización que correspondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que 
tienen acreditación reconocida por el organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer 
mención de tal condición en el título a otorgar; 

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a 
la entrada en vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente 
ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en 
el artículo 45º de la presente ley; 

Que, el artículo 45º de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a 
las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 
45.1) precisa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber 
aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento 
de un idiomas extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa; 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria N° 30220 establece que las universidades otorgan los grados 
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la 
Nación( ... ); 

CONSIDERANDO: 

El Informe N° 150-2018-AGT-SG-UNAP, presentado el 14 de mayo de 2018, por la jefa del Área de Grados y 
Títulos, mediante el cual remite diecisiete (17) expedientes para conferir grado académico de bachiller, 
aprobados por las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

VISTO: 

Resolución Rectoral N° 0655-2018-UNAP 
lquitos, 22 de mayo de 2018 

Rectorado UNAP 



Dist.: VRAC,FA,FCF,DGRAA,AGT,Leg.(17),lnt.(17),SG,Archivo(2) 
jevd. 

ma Freyre 
R 

J 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo 
registro en el libro respectivo. 

José Edward Uraco Curico 

10. Estefani Michelle Gatica Mozombite 
11. Ambar Daveiva Macarena Paredes Cisneros 
12. Leydi Ester Cueva Echevarria 
13. Brilli Franchesca Casanova Arias 

James Luis Valera Guzmán 
Luis Alberto Vela Rojas 
Diana Marysol Vega Flores 

Bachiller en Ciencias Forestales 

• Facultad de Ciencias Forestales 

3. Luz de Fátima Ortiz Ochoa 
4. Claudia Patricia Arévalo Wong 
S. Temmy Xavier Mori Aguilar 
6. Robert Andy Torres Mestanza 
7. Renzo Nicolás Rodriguez Astete 
8. Jairo Oyden Vásquez Torres 
9. Oswaldo Manuel Garcia Zarate 

Bachiller en Gestión Ambiental 

l. Lizeth Estefani Flores Amaringo 
2. Emeric Gregario Quispe Rios 

Bachiller en Ciencias Agronómicas 

• Facultad de Agronomía 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Resolución Rectoral Nº 0655-2018-UNAP 

Rectorado 
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